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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

I
Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

iníormación relativa a
Rivas, vecino d* Altorricón

Expadlent* núm.

Para t^ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.

De la presente y documentación <Jue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. mucÁos años.

Sr. ^aez de Snsirücción de __________ _
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Expediente

ftí o

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las. Responsabilidades Políti^s (jue procedan^ 
contra 1 ' í-’Cvirao
de esa vecindad, sírvase V. pí^cticar con toda uréencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

1. ̂  — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes <jue tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1.936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/* 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos años,
Barbastro j 0 de de 194

-ft. ^««3 Mu.nicipa.L da

El Juez Instructor,
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PH0VID5HGIA/-Alt»rrlo4» < diez y siete de Marze de mil 
aeveoieateg oMareete y tres.

Heoihide el preoedeate eaorlte,reoKmea^ 
ge las oertiflaaoieaes i iafermea qae se late- 
rege,para le paal se expedirla ateates efioiea 

a las Aateridades meaoieaadas y aaa vez oampli- 
das tedas las diligeaciaa qae ge reolaraaa.deva- 
dlvaae a sa pregedeaola per el oeadactc de a¿ 
reoibe. Le oaad* y firma el 3r. 3). Salvader Pla- 
aa Cerezaela,Jaez maaiolpal de qae yy e 1 Seore- 
tarie^oertlfloe,

DILIGHICIA.-Alterriada a veíate de Marze de mil aevé-. 
oleateg caareata y tres.

Parra acreditar qae ea. <sta fecha se haa ex* 
pedldeg aateateg efioieg al 3r. Aloalde.^efe Le- 
oal de Palgage.Cemaadaate del Paeste de le. Gaar- 
dia Civil y Cara Pdrreoe.iatereaaade les dates 
qae se oltaa^oertifloe.

El Se^xatarle,
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B. ABtMi Terralba, Seoretari* d«l Ayaata-

micata da Altarrloaa

GERTIí'ICC: Qua axamlaadaa oaaatas aataeadaa-. 
tas abraa aa aatas aficiaaa maaioipalaa d* mi oar-; 
ga,ra8ttLta qaa a aambra da B,

' __  <• flgara amillarada alagaaa ílaaa
rtatioa ai arbaaa,oaraciaada da biaaaa da aata tdr- 
miaa maaioipal^y daacaaaciaada pasaa aa atra t^rmi- 

aa biaaaa algoaa,
Y para qaa oaaata axpida la praaaata viaada par 

al 3r. Aloa Ida aa Altarricéa a vaiatiaiata da Mar- 
.V' ■ ’ 'za da mil aaraoiaataa oaaraata y tras.

\ V2 B?
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOÓAL

AUTOR.F^ICON

SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA!'- , '

. ’ • •3oak’t5*3ta-'«áo a .su Oxisi^
30br« '?* o'dorff Ju'ayó liivas,!» pár- 

■ Lioipo qua iio pogi* bi**<s dr.ai’* 
¿:úí'.^ eia3ie-,y. tie-• QU« ate/KÍ«r a* 

uati'o'hijoa ra<¿or-is '<?« «dad,301 »1«apega y. ^3 - -
oroduoto de gu'jornal' avaatu-ai, - i

Por ' jJies»¿spai'i.a‘y su _'{<v-0''lU3Íóiji Jaci-oíal.
Sifadíoalig'ta.- -

Altorde .«larto d.« 1X43 ■ •
..£L J«f«

3r. nuníe-ipiC^ -d« Alto
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>tDE ARAGON



2
Guardia Civil

207 Co^andí^ncia de Huesca 
Destaca’Tiento de 

Altor^icón

En Gu^liuiento a su respeta
ble escrito de fecha 20 del ac
tual,por el que inte-^esa infor
mes acerca de la capacidad eco
nómica de TEODORO PUEYO RIVAS, 
tengo a bien participar a 7.que 
dicho individuo es de estado ce 
sado y tiene a su cargo esposa 
y tres hijos,no se le reconocer 
bienes de fortuna de ninguna 
clase y vive del jornal que cor 
sigue con su trabajo.
Dios guarde a V.muchos años ■ 

Altorricón de ^Tarzo de 1943

Señor Juez Municipal de
A L T O R R I C O H
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Ei- 3 0*8iau' *ci&'a su ísorito dt 20

dcluatual r jf;? .;t« 'a _\.cdc?- ?u¿"o .Kivíis, 

parti3Í5io a *' • quv ál' pos< > di ; -¿s .d-- j - 

;<U;.a 2j.as« y qu< ti-.i*:- qu» oo'n su

jDr*íil v-.-tual & -spGsa y ouatro hijea m*- ' f
'^ri’S d.- «dad.

j)ics guarde 4 V. mucht-'S 4ños

Sr, tíuej! ciUa.Íjipai d: Altcrrioúa,

. —-.GOBEf^O 
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PfíOVIDEtlCIA .-Alt*rrio>M a v»iutisl«t* d« Marea da mil 
ijavecltatas o«az*a«ta 7 tras.

Ea vista da las oartifioadas 4 iafarmas qaat 
sa acompaña*,racibftsa iafarmaciéa tastifioal a 
les veolies D.Amtoaia Paleoi* Maaoha y B, Aata- 
aia Plaiaa Campumalaa,qaia caaaoaa al iatarasa- 
da. La mattda y firma el Sr. B, Salvador Plaaa

• 1—-^^íasaeLa,J*ae maaioipal da qaa ya 
oMrtifioa,

El
P, S. M. 
Sacra

Baolaraciéa da B.Aataala Palada Maacha.-Ea Alt arricia a 
traiaCa da ITarza da mil iiavaaiaatas otaraata y 
tr«a,^i<ta al Sr. Jaez mwaicipsil,asistida da mi 
al Sacrataria,camparacií el que maiifastd lla
marse cama queda aaatadaida -sta vooiwdad,mayar 
da adad,da estado casada,prafosi&u empleada, 
qttie* jaramasitaao e* legal farma.promati4 decir 
vardfcd ft< cuaate eupicra y fuere pregaatada 4 
iiterragad© dijo: Qaa cosaca a sa jaaveoiaa B.

-- ------------ y «»• I-» 
coksta carecida toda olasa da biafias,oa'*8ida— 
ráadola iasalvwata.

Laida qaa la ha sida ísta s* declaraoié* y ha 
lládola ooMíarmi,la firma 3»u «1 Sr. Juez y oa* 
migo el ¿acratario,da que certifico.

GOBIERNO 
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Btolaraoléa d« D.Aatwl* Plata Campamelaa.-Et U mis
ma feoha att* el mifime Sr, Jaez luMáolpal,aaia- 
tiae de mi el Secretarle.oempareeié •! 
ave maeifestó llamarse'oeme queda diohe.de este* 
ÍMiMtaa.aoor as «a^a, de «st.ia» cansáe,prefe- 
aifta j»riiaX8ro,qai« jurameatade « legal ferina 
pr«fli»tl4 deoir verdad «» ouaat* anpiere y faer» 
pregaetade'í interegade di je: 3**soe a «»

y qae le oeaata careoe de'teda^ oíase de oieaas. 
ceaaideráadele iaselvoate. .

Leida qae le ha aida sa deoiaraoiía y 
' eaoeatrAMaeia oeatermo.la firma oea el Sr.Jaoz 

y oeamige el Secretaria,de que oertifice.

remite a ,su destiae.certi

30 ds Marzo de 1045
Diligeaoia.-Camplmeatarte sí 

fie*,
Alt «rrioda

^GOBIERNO 
»!5DE ARAGON
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D, 3A4^VáBL'Lí PLjÍíSJA ¿ULS LIUíí IGIxAL Y
G1CARGaI)C bel BEOlaYAC CIVIL BE ?x-.2Cx¿;ICGl

CExíIII^IOO; Qut s»gfia resulta de Ies a-tece- 
oedc^tea que ebrar. «a sti ^«¿istrc civil d. mi 
QarK».33 hi¿e

______

Y para quíf ceaste expide la proseíte A^te- 
rrioAu a veiíitisete de Harze de mil eev* oier. tes

^GOBIERNO 
;«?DE ARAGON
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AUTO
En Barhastro a treinta de Ahrilde mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra "^eoctoro EivaSj vecino de x^ltorriconj
apareciendo del mismo que el inculpado de ideología izquierdista se afilio 

? la ¿ITT. trabajo en la finca incautada Xa Eelusa, como comisionado del 
Cornil, s ingreso voluntario del-Ejercito Kojo, donde alcan^ió la gradua

ción de Sargento, siendo condenado por a^uailio a la rebelión a la pena 

de doce artos y un dia de reclusión menor y accesoriás, *

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local.de F. £. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes,habiéndose acredita
do legalnente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el ■ Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
. Política seguido contra í^eoáoro jrieyo Bivss,

Notiííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notiííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco Liarco jjonton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este.Partido, dpyiJe-Le^prorroga de jurisdicoioii del de Ta-

GOBIERNO
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Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha (3c9de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núra. yf del Juzgado 
y ! íie 19 Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resoluciónynada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

_?t. ^niitucción da

COBiERNO



-rovidencia
«uez 

usüor mueres.

t
lamarite (le xilteru veintiséis 

de fuñió ae nil novecientos cua
renta tres.

precedente comunicación delj-lmo. 
en que se dá por notificado del au- 
por este Juzgado en si i:reoedente 
uñase al mismo y habiéndose trans
plazo de cinco diaS sin interponer

or. riso al 
to diotado 
expediente 
currido el j,---- -
recurso contra el haciéndose firme, remítanle 
los teamiraonios que del mismo están acordados 
en el 3?cferidonauto, con atontas Gomunioaciones 
en las que se interesara acuse ae recibo 
proceder al archivo da esto expe diente,librando 
se también la oportuna orden al inferior para 
la notificación del auto al ir-GUl±oado

-.0 mandó y firma el »-fenor i»on ir*ariano xjansjjv:^ 
vaver© «uea de instrucción ejerciente asbesto 
-artido doy fe.

«ilif'^ncia. -n al mismo ni a se remiten los testimonios 
con atentas oomunic-viones en los términos acor
dados y también la orden al inferior doy fe.

i
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE .

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expíe, n.o de la Audiencia

■ y del Juzgado

Contra

vecino de

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse díct o por 
este Juzgado con 
del.
auto de sobreseimiento en el expe- - 
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a^V. muchos años, 
de 1'94-?

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal 'T

1=' .■./'Stoii?



Sr. Áltorrioón a ano da Julio 

Plana Cereiuela* cLo mi^ noveaientoa ouareata,

j tras»

Saolbida Xa preoedente oarta- 

ord«i dal Jusgado Instruoter da KesponsahiXida*" 

des PoXltloas de TaBarltSiOumplase cuanto sa in

teresa,/ una ves hecho,devuélTase a su proceden* 

oia.Lo BsndO y flroa al Sr. Juez Bmicipal de 

que '¡^ el Secretarlo,oertlfio®.

Diligencia.-Altorricda a dos de Julio da mil novecien
tos cuarenta y tres,yo el Secretario,teniendo a 

ni presencia a Teodoro Pueyo 21vaa.le notifiqué 

haber sido dicjrado auto de sobreseimiento por el 

Juzgado instructor de ■ttesponsabilidddes foliti- 

oas que contra él mismo se segala.Kequerldo ma

nifestó llamarse como queda dlcho.natural de 

Velilla de Ginoa,provincia de Huesca,que no sa

be el dia de au naolml«nto,a61o el año,que fué 

en 1908,hijo de Lorenzo y Concepción.De quedar
t
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«aterado finoa oonmlgo de que oertifico

Otra.-Cumplimentado se remite a su proceden certifico,

‘ . -¿GOBIERNO
7 ;^DB ARAGON


